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P A R T E O F I C I A L 

O R D E N E S 

S E C R E T A R I A 

S U E L D O S , H A B E R E S Y G R A T I F I 

C A C I O N E S 

Circular. Excn io . Sr . : A efectos 
del percibo de gratificaciones análo
gas a l a s establecidas por orden cir
cular de 9 del corr iente (D. O. nú
mero 35), p a r a los jefes de Grandes 
Unidades y los de Es tados Mayores 
del Ejérci to de Tier ra , se considera
rá al jefe de Fue rzas Aéreas con la 
categoría d e jefe de Ejérc i to y al je
fe del Es tado Mayor de las mismas , 
con la de segundo jefe del E s t a d o 
Iteyor Cent ra l . 

Por lo expues to y a fin de qué 
queden equiparadas  las respect ivas 
gratificaciones, computándose pa ra 
completar las m i s m a s l a s de diverso 

i orden que p u e d a n percibir , vengo e n 
\ disponer que sobre el las disfruten el 

jefe de Fuerzas Aéreas , la de 6.000 
pesetas anua les y el jefe de E s t a d o 
Mayor de las m i s m a s , la de 4.000 pe

; setas. 
Lo comunico a V. E . p a r a su co

nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 10 de febrero de 1938.-

Señor... 
PRIETO 

S U B S E C R E T A R Í A 
C U R R O S 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resuel
to se organice u n curso de capaci
tación de t en ien tes de Ingenie ros de 
la especialidad de Transmis iones , pa
ta capitanes, al cual deberán as is t i r 
los cuarenta de este empleo m á s an
tiguos, que son los incluidos en la 
relación que se inser ta a cont inua
ción, F s t e curso se organizará con 

arreglo a las normas y condiciones 
"siguientes : 

Pr imera . Los incluidos en dicha 
relación, que vo lun ta r i amen te desis
t an de as is t i r al curso, lo manifes
t a r án por escr i to a los jefes de las 
Unidades e n que pres tan servicio, 
entendiéndose que r enunc ian al as
censo, s iempre que no haya a lgún mo
t ivo just if icado q u e se oponga a s u 
incorporación. Dichos escri tos serán 
cursados a la Subsecre tar ía del Ejér
cito de Tier ra a los efectos per t i 
nen tes . 

Segunda . Los jefes de las Unida
des env i a r án a es te Minis ter io u n 
escri to separado , por cada uno de 
los oficiales de su Unidad que asis
t a n al curso, en el que informarán 
sobre sus ap t i tudes mil i t a res , téc
nicas y de m a n d o , y h a r á n constar 
que los in teresados r e ú n e n l a condi
ción de haber pres tado t res meses , 
por lo menos , de servicios en los 
frentes, prec i s amen te e n Unidades 
d e Transmis iones , per tenecientes a 
Brigadas y Grandes Unidades , en
t regándoles con la debida ant ic ipa
ción el correspondiente pasapor t e 
para que se presen ten en la Escue la 
Popula r de Guerra (tercera Sección), 
antes del día p r i m e r o de marzo pró
x i m o , excepto a quienes no r eúnan 
la ú l t ima condición, que es indispen
sable pa ra la asis tencia al curso. 

Tercera . E s t e t e n d r á u n a d u r a 
ción de t r e in ta , días út i les , y se di
v id i rá en dos períodos de quince 
días . 

E n el pr imero , que se segu i rá en 
la Escue la Popu la r de Guer ra (ter
cera Sección), se i m p o n d r á n , a los 
oficiales a lumnos en la modal idad de 
empleo en campaña , de cada u n o de 
los medios de t r ansmis ión , es tudio 
de r eg l amen to para el enlace y el 
servicio de t r ansmis iones y empleo 
t ác t ico de las m i s m a s . 

Aquéllos que ap rueben este pr i 
mer período, cursarán el segundo en 
el Grupo de Transmis iones de Ins 
t rucción, rea l izando ejercicios táct i 
cos de empleo de las t r ansmis iones , 
sobre el plano y sobre el t e r reno . 

Cuar ta . Los oficiales que t e rmi 
nen con aprovechamien to el .curso 
anunciado , serán promovidos a capi

tanes en campaña , cuando las nece
sidades del servicio lo aconsejen, 
quedando los demás con su catego
r ía ac tua l , y con a p t i t u d pa ra "ir 
cubriendp las vacantes que sur jan . 

Quin ta . Los oficiales a l u m n o s que 
pierdan u n o de los períodos en que 
el curso se d iv ide , ' podrán repet i r 
lo, por una sola vez, i nmed ia t amen
te , o incorporándose a l a promoción 
s igu ien te de oficiales, conservando 
éstos al aprobar la repet ic ión y los 
que por c i rcuns tanc ias just i f icadas 
no lo s igu ie ran , su an t igüedad ac
tua l , pa ra efectos de colocación e n 
la escala. Aquél los que perd ie ran el 
curso nuevamen te , én cualquiera de. , 
los períodos, serán dados de baja e n 
el mismo , s in derecho de volver a 
examina r se en lo sucesivo, n i a as 
cender al empleo i nmedia to supe
r ior . Si estos t en ien tes , así como los 
que r enünc ie r a as i s t i r a l curso , 
cons igu ie ranascenso por mér i tos d e 
guer ra , no deberá confiárseles el m a n 
do de Unidades en campaña . 

Sex ta . E l r ég imen norma l que se
gu i rán los oficiales d u r a n t e su per
manenc ia en la Escue la , será el de 
in te rnado , siendo considerados en to
do como los demás a l u m n o s y que
dando sometidos a los E s t a t u t o s que 
marca el R e g l a m e n t o del r ég imen in_ 
ter ior de la m i s m a , s in establecer 
dis t ingos n i diferencias con el res 
to de los a l u m n o s que pud ie ran t e 
ner otra procedencia . 

Lo comunico a V . E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 10 de febrero de 193S. 

Señor. 

P . D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

RELACIÓN QUE S E CITA 

D. J u a n Pujóla N. 
D . José Agui lera Mayié . 
D . Marcel ino Mart ín Benito. 
D . G e r m á n Gambóii L a r u y . 
D. Manuel Casajús Rodr íguez . 
D. Anton io Domínguez Pérez. 
D . José ~Viciana Mota. 
D . Francisco Viñas Cebrián. 
D . José Aniorós Sinta Olalla. 
D . Dositeo Fernández Cruz. 
D. J u a n Dopico Orgaz. 
D. Víctor Rodríguez Coronel, 



D. Aure l iano Quevedo López. 
D. Juan Lorente Lorente . 
I ) . ]<>é Gallego Bueno. 
D . Ignac io Olmos González. 
I ) . Rafael P ía Molina. 
D . Adolfo Sánchez González. 
D . ÜJiofre García Montoro. 
D . R a m ó n Bayarr i Llop. 
I ) . Andrés García Falces . 
D . Adolfo Alberola Olaso. 
D . Manue l Ruza Polo. 
D . Francisco García Mart ínez . 
D . J u a n Díaz López. 
D . Lázaro García Malo de Molina. 
D . An ton io Giráldez Gómez. 
D . J u a n Melero Vieco. 
D . Juan Ramos Hernández . 
D . Fe l ipe Remar t ínez Losa. 
D . An ton io Vegara Peñas . 
D . Francisco Agui la r López. ~" 
D . Juan Manzano Porque ras . 
D; Blas Cur to Alonso. 
D . Gerardo Navar ro Gi jón. 
D . Juan de Diego Nar ros . 
D . Nicolás Murciano Albandos . 
D. Ar tu ro Robles Morales . 
D . Mar iano González del R ío . 
D . F a u s t i n o Vi lar Per i s . 

Barcelona, 10 de febrero de 1938.— 
Fernández Bolaños. 

RECLUTAMIENTO 

Circular.. E x c m o . Sr . : S in per
juic io de q u e se les ap l iquen las 
sanciones que establece el a r t ículo 
78 del v igente Reg lamen to de Re
c lu tamiento , serán considerados como 
prófugos, a los efectos d e la orden 
circular de 12 de sep t iembre ú l t imo 
(D. O. n ú m . 220), des t inándoseles 
a u n batal lón de Discipl ina , los mo
zos que hub ie ran dejado o dejasen 
de a l i s ta rse en su reemplazo o su
cesivos, s iempre que no se demues 
t re que. el incumpl imien to de t a l de
ber obedeció a causas ajenas a s u 
voluntad . 

E l dest ino a la Unidad Disc ip l ina
r ia será ordenado previa p ropues t a 
del Centro de Rec lu tamien to , Movi
lización e. Instrucción respect ivo . 

L o comunico a V . E . p a r a su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 30 de enero de 1938. 

P . 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 

Circular. E x c m o . Sr. : Como con
secuencia d^. la orden circular de 10 
de noviembre ú l t imo (D. O. n ú m e 
ro 272), se lía resuel to qixe los die
ciséis individuos que figuran en la 
relación que se inser ta a cont inua
ción, que empieza con Es teban Gar
cía Ventosinos 37 t e rmina con Antonio 
López Sánchez, que venían pres tan
do sei'vicio en fábricas y tálleres de
pendientes de la Subsecre ta r ía d e 
Aviación, causen baja e n las mis 
m a s y se incorporen an tes de fin del 
actual a los Centros de Reclu tamien-

.. to , Movilización, e Ins t rucción que 
en dicha relación se detallo i!, para 
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ser dest inados al Ejérci to de Tie
rra , toda vez que según informa la 
citada Subsecretar ía de Aviación, no 
son de imposible n i difícil sus t i tu 
ción en los referidos "talleres. 

Lo comunico a V. E . pa ra sil .co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 5 de febrero ele 193S. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
RELACIÓN QUE S E CITA 

Reemplazo de 1939 
Centro de Reclutamiento, Moviliza

ción e Instrucción núm. 3 

Se ignora Caja de Reclu ta 
Es t eban ^García Ventos inos . 
Centro de Reclutamiento, Moviliza

ción e Instrucción núm. 6 

Caja de Recluta n ú m . 24 

Basilio Rosique Conesa. 
José Valcárcel Mercño. 

Caja de Reclu ta de Madr id 

Macario Lumbre ra s Pu l ido . 
José Rivarola Fe rnández . 
Lu i s Donoso Po r tuga l . 
Centro de Reclutamiento, Moviliza

ción e Instrucción núm. 7 

Caja de- Reclu ta n ú m . 23 

Miguel López López. 
E n r i q u e Gabaldón Núñez . 
L a u r e a n o Garv í Hernández . 

Caja de Recluta n ú m . 24 

Joaquín Lozano de Lamo . 
Caja d e Reclu ta de Madr id 

Alfonso Mar t ínez Mart ínez . 
Centro de Reclutamiento, Moviliza

ción e Instrucción núm. 1 1 

Caja de Reclu ta n ú m . 20 

Lorenzo Mallén Sanz. 
Se ignora . Caja de Reclu ta 

J u a n . García- Campiña . 
Lu i s Sancho López. 
Centro de Reclutamiento, Moviliza

ción e Instrucción núm. 16 

Caja de Reclu ta de Barcelona 
Tomás Soler Valles, 
Centro de Reclutamiento, Moviliza

ción e Instrucción núm, 19 

Caja de -Rec lu t a n ú m . 24 

Anton io López Sánchez. 
Barcelona, 5 de febrero de 1938.— 

Fernández Bolaños. 

Circular. E x c m o . Sr . : Por haber 
cumpl ido los requisi tos estableci
dos en la orden circular de 10 de no
v iembre ú l t imo (D. 0 . n ú m . 272), 
se h a resue l to que los obreros que 
se detallan, en la relación que a con-

D . O . - N U M . 37 

t inuac ión se inser ta , que empieza coi? 
Es teban Canos Sala y t e r m i n a con 
José Gilber te Albadalejo, queden 
exentos del servicio mi l i t a r , por 
pres tar lo en indus t r i as de guerra , y 
ser en ellas necesarios e insusti tui
bles . 

Los Centros de Rec lu tamien to , Mo
vil ización e Ins t rucc ión correspon
dientes , ha r án las opor tunas anota
ciones en las documentaciones refe
rentes a los mencionados individuos. 

Si a lguno de éstos hub ie ra de ce
sar por cualquier causa en las in
dus t r ias de gue r r a a que es tá afecto 
ac tua lmente , es ta rá obligado a pie-
sentarse al Centro de Reclutamiento, 
Movilización e Ins t rucción corres
pondiente , pa ra ser des t inado a Cuer
po. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 6 de febrero de 1938. 

FERNÁNDEZ BOLAÑOS 
Señor . . . 

RELACIÓN QUE S E CITA 

Centro de Reclutamiento, Moviliza
ción e Instrucción núm. 16 

Reemplazo 1930-

Es teban Canos Sa la . 
Reemplazo 1932 .. 

Gumers indo Romero Hernández . 
Reemplazo 1933 

Manuel R í u y Ang lé s . 
J a ime Canos Sala. 
José Torrero López. 
José Bórull Mas ip . 

Reemplazo 1934 
José Llop Mindán . 
Cecilio Gracia Soto. 

Reemplazo 1935 
José Garber í Casanovas . 

Reemplazo 1936 

Antonio Sesé Gassó . 
Francisco Garber í Casanovas . 
Euseb io Poveda Blázquez. 
F é l i x Gastañer Pobo. ,--

Reemplazo 1937 
José Gr iña L loréns . 
Antonio Agus t í Segura . 

Reemplazo 1938 
José Mar ía Masana Cuadreny . 
Juan Lesau Agui lan iedo . • 
R a m ó n Capdevila Agui lan iedo . 

Reemplazo 1939 

J u a n Galcerán Alu jas . 
José Gilber te Albadale jo . 
- Barcelona, 6 de febrero de 1 9 3 8 " 
Fernández Bolaños. 

Circular. E x c m o . Sr . : Corno coiij 
.secuencia de la orden circular de i | 
de noviembre ú l t i m o (D. O. ^ " J f l 
ro 272), se h a resuel to que los lodjj 
v iduos q u e figuran en .la relacioJl 



Circular. E x ciño. S r . :, H e teñid» 
a bien disponer que l a - c i r c u l a r de 
n de enero pasado (D. O.' número 

que publica propuesta de ascen
sos de sargentos de Caballería, ' se 
c¡ úñenla rectificada por lo .jue se 
refiere al de dicho empleo v A n u a 
D. Enrique Llonch Ojeda, del regi
mentó núm. 7, en el sentido de que 
e llama como se indica, y no como 

igura en la -citada disposición. 

L o comunico a V . E . para su co-
vucimiento y cumplimiento, Barce-
pna, 9 de febrero de 1938. 

P. D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

/ A U X I L I A R E S E V E N T U A L E S 

Circular. E x c m o . S r . : A propues-
í le la Inspección General de Inge-
11 'os, he tenido a bien disponer 
(| la relación que sigile .a la or-
á\ -\ circular de 1 3 de enero pasado 
( L . 0 . núm. 1 3 ) , que concede a per-
^ 1 il civil el empleo de a u x i l i a r - a d 
ministrativo eventual, con destino a 
11 Comandancia de Ingenieros del V I < 
e .icrpo. de. Ejército, se entienda ree-
1' i> acia por lo que respecta a D . José 
1 - Tato, en el sentido de que su 
u .ladero nombre es como queda ex-
n sto y no como figitra en aquélla, 
' I l a n d o subsistentes todos los de-
i'i extremos de la referida orden. 

comunico a V . E . para 1 su co-
''cimiento y cumplimiento. Barce-

9 de febrero de 193S. 

P . D., 

FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

B A J A S V 

Circular. E x c m o . S r . : H e resuel-
0 -; uc el capitán de Infantería don 
u-.o Ti ció Martínez cause baja € n 
1 •ejército, con arreglo a las órde-
:o- circulares de 13 de marzo de 
[••'-'" (C. L . núm. 52) , regla 10 de .la 
••' ¡i de febrero de 1937 (D. O. nú-
1 4 1 ) y párrafo tercero del artícu-
"; 'c.i del Código de Justicia Militar, 

perjuicio de las responsarfilida-
- c en que pudiera estar incurso por 
1 ¡alta de incorporación al destino 
uc le fué conferido. 

comunico a V . E . para su co-
ocnnieiito y cumplimiento. Parce-

7 de febrero de 1938.. 
P. D.. 

FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

tircu-lar. E x c m o . S r . : H e resuel. 
> que los tenientes de Infantería 

Jesús Serrano L a m a t a y D . Ce
lio Serrano A r i a s , causen baja - en 
ejército con arreglo a las órde-

e s circulares de 13 de marzo de 
•)°n (C. L . núm. 5 2 ) , regla 10 de la 
e 14 ele febrero, de .10:37-(D. O., nú
mero 4 1 ) y párrafo tercero del ar

tículo 285 del Código de Justic ia 
Militar, sin perjuicio de las respon
sabilidades en que pudieran estar 

incursos por J a falta de incorpora
ción al destino que les fué conferido. 

E o comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 8 de febrero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

Circular. E x c m o . S r , : H e resuel
to que el sargento de Infantería don 
José Borras A g u l l ó , cause baja en el 
A r m a a que pertenece, quedando sin 
efecto el ascenso ai dicho empleo que 
le fué concedido en orden circular de 
1 5 de septiembre ele 1937 (D. O. nú
mero 225) por haber sido designado 
cabo conductor con dest inóla la J e 
fatura de Transportes de A v i a c i ó n , 
según orden circular de 10 de no
viembre último (D. O. núm. 283) . 

E o comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 8 de febrero (^.-1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

Circular. E x c m o . S r . : H e resuel
to que el m a y o r de Artil lería D . M a 
nuel Tourné y Pérez Seoane, cause 
baja en el Ejército por haber trans
currido más de dos meses en igno
rado paradero y serle de aplicación 
la orden circular de 13 de marzo de 
1900 (C. L . 'mÍLm. " 5 2 ) , sin perjuicio 
de la responsabilidad en- que h a y a 
incurrido. 

L o comunico a V . E . para: s u co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 7 de febrero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . / 

.Circular.. E x c m o . S r . : V i s t o ' el 
certificado de reconocimiento faculta
tivo practicado al capitán de I n g e 
nieros D . Francisco Galera S e g u r a , 
en situación de reemplazo por enfer-, 
mo en la Comandancia Militar de 
Madrid, en el que se acredita que el 
interesado ha permanecido en' la cita
da situación el plazo reglamentario 
y que no se encuentra curado de la 
enfermedad que padece, he tenido a 
bien disponer que el interesado cau
se baja por fin del presente m e s en el 
A r m a a que pertenece, con arreglo 
a las Instrucciones aprobadas por or_. 

-den circular de 5 de junio de 1905 
(C. L . núm. roí} , y haciéndosele el 
señalamiento de haber pasivo que por 
sus años de servicio le corresponda, 
por la: Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas . 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 8 de febrero de 1938. 

P . . D . . 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . • 

Circular. E x c m o . S r . : H e tenido 
a bien disponer que el teniente de. 
Ingenieros en campaña D . José F e r 
nández Carnicer, del Batallón de Z a 
padores del V I Cuerpo de Ejérci to , 
cause baja en el Ejército por aban

dono de destino y hallarse en igno
rado paradero y serle de aplicación 
lo que determinan las órdenes circu
lares de 13 de ímarzo'de 1900.(C. L . n ú 
mero 52) y 14 de febrero del año úl
timo (D. O. n ú m . 4 1 ) . 

L o comunico a V . E . para s ü co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 9 de febrero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

,/ 
Circular. E x c m o . S r . : V i s t o el 

certificado de reconocimiento facul
tativo practicado por el T r i b u n a l Mé
dico Militar de la plaza de Ubeda al 
asimilado a sargento José N a v a r r o 
Muñoz, del Batallón de Obras y F o r - x 

tificación núm. 1 1 , por cuyo docu-. 
mentó se comprueba que el intere
sado ha sido declarado inútil to
tal para el servicio militar, p or pa
decer deformidad- congén i ta rodilla 
izquierda, enfermedad incluida con 
el número 72, letra F y G r u p o I del 
vigente Cuadro de E x e n c i o n e s , lie 
resuelto cause baja por fin del mes 
actual en el A t r a í a a que pertenece, 
quedando en la situación militar que 

por sus años de servicio-de correspon
da, y sin efecto la asimilación de 
sargento de Ingenieros que se le 
concedió por orden circular de 2 1 de 
julio del año riltimo (D. O. núm. 1S6}. 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 8 de febrero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor . 

D E S T I N O S 

Circular. E x c m o . S r . : H e tenido 
a bien disponer que el m a y o r dé 
Infantería D . Á n g e l García Rollan, 
pase destinado a las órdenes del co- • 
mandante del Ejército de E x t r e m a 
dura. 

L o comunico' a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 9 de febrero de 1938. 

P. D. 
. FERNÁNDEZ BOLAÑÓ*1 

Señor . . . 

Circular. E x c m o . S r . : H e tenido' 
a bien disponer que e 1 ' teniente de 
Infantería D. Basilio Peire A u t r á n , 
y el del mismo emplee y A r m a en 
campaña D . José P u i g Serrate, pa
se .1 destinados a las Fuerzas de De
fensa Especial contra Aeronaves, in
corporándose con urgencia y surtien-
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do electos adminis t ra t ivos ' a pa r t i r 
de p r imero del ac tua l . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce-
luiia, 9 de febrero de 1938. 

P . D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor . . . 

Circular. E x c m o . Sr . : E n vis ta 
de los certificados facultativos cur
sados por la Comandancia Mil i ta r 
de Barcelona, en 2 del ac tua l , en los 
que se hace constar que los tenien
tes de Caballería D. Diego San tos 
Sillero y D . Miguel Llop Rocti, en 
s i tuación de reemplazo por enfermo 
en dicha plaza, se encuen t ran en con
diciones de p res ta r servicio, he re 
suel to concederles la vue l ta a l ser
vicio act ivo, pasando des t inados al 
Cuadro Even tua l del Ejérci to d e Le
vante , incorporándose con u rgenc ia . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co-, 
nocimientó y cumpl imien to . Barce
lona, 10 de febrero de 1938. 

P . D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . -

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel
t o que el cap i tán del Cuerpo de 
Tren D. Pedro Nie to Agu i l a r , de dis
ponible forzoáb en Murcia , pase des
t inado a la Dirección de Transpor
tes por Carre tera , incorporándose 
con la m á x i m a urgencia . 

L o comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 9 de febrero de . 1938. -'• 

P . D., 
FERNÁNDEZ BOLACOS 

Senos. . . 

Circular. E x c m o . Sr . : He . resuel
t o que .el personal del Cuerpo A u x i 
liar" Suba l te rno del Ejérci to y mi l i t a r 
provis ional que figura en la s iguien
te relación, empezando con D. Lu i s 
Monfort Arbiol y t e rminando con don 
Ánge l Guillen González, y . que com
prende a u n auxi l iar admin i s t r a t i 
vo, cinco maestros a rmeros , cua t ro 
guarn ic ioneros , dos armeros provi 
sionales y t rece conserjes, pase a 
servir los dest inos que se indican, 
efectuando su incorporación con 
ar reglo a lo d ispues to en la orden 
circular de 14 de febrero de 1937 
(D. O. núm. 4 1) . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona. 10 de febrero de 193S. 

P. D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S^ñor . . . 
RELACIÓN QUE S E CITA 

Auxi l ia r adminis t ra t ivo (asimilado 
a teniente). I>. Luis Monfort Arbiol , 
u! Es tado Mayor del Ejérci to de TiC-
ir... 

Maestro a rmero (asimilado a capi
tán) D . Cornelio Zuazúa Alvarez , a l 
bata l lón de Re t agua rd i a n ú m . 2. 

Otro, D . Mauro Mar t ínez Maza
r ías , a l Cuadro E v e n t u a l de l Ejérci
t o del Centro. 

Otro, D . Marcelino- Her re ro Lla
m a s , a la Jefa tura de Defensa de 
Costas . 

O t r o , ' D . Basilio Sánchez Alonso, 
al Cuadro E v e n t u a l del Ejérc i to del 
E s t e . 

Otro (asimilado a teniente) , don 
José Fe rnández Alvarez, a l P a r q u e 
base de Art i l ler ía de Valencia . 

Guarn ic ionero (asimilado a capi
t án ) D . Bal tasar Nafría Ayuso , a l 
Cuadro E v e n t u a l del Ejérci to del 
Centro . 

Otro, D . Casimiro Ángu lo Borcha, 
al Cuadro E v e n t u a l del Ejérci to del 
E s t e . 

Otro (asimilado a teniente) , don 
Donato Lecina García, ídem. 

Otro, D . Matías, Velázquez Donzá-
lez, al Cuadro Even tua l del Ejérci to 
de Andalucía . 
" Armero provis ional D . Antonio Pa_ 

n i a g u a García, a l Cuadro E v e n t u a l 
del Ejérci to del Centro . 

Otro,- D. José Toruer Casas, a l 
Cuadro Even tua l ' del Ejérci to del 
Es t e . 

Conserje D. Camilo Pérez Estévez, 
a l Cuar te l ^General del Ejérc i to del 
Centro . 

Otro, D. Gregorio Ricote Amador , 
ídem. 

Otro, D . Victoriano Mar t ín Lame-
la, ídem. 

Otro, D . José Polo Miró, a l Co-
misar iado General de Guer ra . 

Otro, D . Alberto San Mar t ín In
cógnito, a esta Subsecretar ía , en 
Barcelona'. 

Otro, D, Ángel Platero Carrero, 
ídem. 

Otro, . D. Manuel P la tero Carrero, 
ídem. 

Otro , D . Gerardo' Gómez Ta vi ra , 
ídem. -

Otro, D . Pedro Santolar ia Salame-
ro, ídem. 

Otro, D . Lorenzo del Rey Terán , 
ídem. 

Otro, D. Jus to Fernández Llano, 
ídem. 

Otro, D . Anselmo Ruiz M a r t í n , ' i d . 
Otro, D . Ángel Guillen González, 

a los Servicios de Intendencia del 
Ejérc i to del Centro. 

Barcelona, 1.0 de febrero de 1938.— 
Fernández Bolaños. 

DISPONIBLES 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resuel
to que el capi tán de Intendencia don 
Ja ime Grifoll Moreno, con des t ino 
en la Escue l a Popular de Guerra nú
mero 3, cese en la m i sma y quede 
en si tuación de disponible ' guberna
t ivo, con residencia* en Valencia. 

Lo comunico a V. E . para su. co

nocimiento y cumplimiento. . . Barce
lona, 9 de febrero de 1938. 

P . D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 

EMPLEOS EN CAMPAÑA . 

Circular. E x c m o . Sr . : Con arre-, 
g lo a lo p recep tuado e n la orden cir-.. 
cular de 22 de sep t iembre ú l t imo. 
(D. O. n ú m . 229), h e resue l to con-¿ 
firmar a los comprendidos e n la r e d 
lación de 30, que empieza con el ma t ( / 
yo r de Infan te r ía D . L u i s Martínez' 
Sancho S imar ro y t e r m i n a con el 
sa rgen to de In tendenc ia D . Luis 
Fre i ré Sánchez, procedentes de Mili, 
cias, en los empleos en campaña del 
A r m a y Cuerpo que se señala y con 
la ant igüedad, que se indica durar te 
el t i empo ; de duración de la misma. 

Lo comunico a V. E . p a r a su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 7 de febrero de 193S. 

P . D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
PELACION QÜTí SE CITA 

I N F A N T E R Í A 
Mayores . 

D. Lu is Mart ínez Sancho Simarro, 
con la an t igüedad de 31 diciembre 
1936. -

D. S a t u r n i n o - M a r o t o , Alvarez, con 
la mi sma . 

Capitán 
D . E d u a r d o García Doncel Loza

no, con la de 31 diciembre 1936. 

/ Tenientes 
D. Manuel Palacios Pozas, con la 

de 3 1 d iciembre 1936. 
D. Fé l ix Carrasco Casas, con la 

.misma. 
D . Antonio Villar Gajo, con la de 

9 enero 1937. . ¡ 
D. Joaquín García Pr ie to , con la 

dé 5 -febrero 1937. 
D. ' 'Pedro Solbes Jordá , con la de 

13 febrero 1937. 
D. Jerónimo López Serna , con la | 

de 16 febrero 1 9 3 7 -

Sargentos., 
D. Miguel- Apar ic io Serrano, con 

la ele 31 diciembre 1936. 
D . Pedi-o Prados Andréu , con la 

misma . ' 
" D. Demetr io Pérez López, con la 
misma . 

D. Gui l lermo Ramos Soria, con la 
m i s m a . 

D. Manuel Dobarro Her rauz , con la 
de 1 enero 1937. ' 

D. José Fernández Quejo, con la 
m i s m a . . . 1 

' D . Auie^to:.;Herráiz ;;Ejnibid, con la( 

de 1 febi e r o - \ " 
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I N G E N I E R O S -

Capitanes 
D. Antonio Fe rnández Morcillo, con 

'ia de 31 d ic iembre 1936. 
D. Casto García Vecino, con la de 

3 abril 1937. 
Teniente 

D. José Rú iz J iménez, con la de 
31 diciembre 1936'. 

Sargento 
D. Cándido Fer re ro Mar t ínez , con, 

[la de 31 diciembre" 1936. 
S A N I D A D 

Capitán1 

D. Joaquín F r e s n o Mingueza," con 
í;: an t igüedad de-8 sep t iembre 1937. 

Sargentos 
D. Diego Rodr íguez Rivas , con la 

de t febrero 1937. 
D. Constant ino Salas Mar t ínez , con 

la de 29 abr i l 1937. 
- I N T E N D E N C I A 

Capitanes 
D. Francisco Rub io Gastells, con. 

la ant igüedad de 5 febrero T 9 3 7 . -
I). Lorenzo Mar t ínez López, con la 

de 10 febrero 1937. 
Tenientes 

D. Eugenio Chaves Moreno, con la 
de 31 diciembre 193,6. 

I). Enr ique Blázquez Sanz, con la 
de 10 enero 1937. 

Sargentos 
1 ) . Pablo Rodr íguez Pr ie to , con l a ' 

•de ,;i diciembre 1936. 
i". Baudilio Pérez Fe rnández , con 

k misma. 
1 ) . Luis Fre i ré Sánchez, con la de 

10 febrero 1937. 
'ISatcelona, 7 de febrero de 1938.— 

lAvvnández Bolaños. 

Circular. E x c m o . Sr , : H e resuel
to , que la relación que s igue a la 
orden circular de x8~ de enero ú l t imo 
(D, O. n ú m . 19), po r la; que se Vro' 
mueve al empleo e n campaña del 
Arma de Infanter ía , al t en ien te pro
cedente de Milicias D . Nicolás Na
varro Cabello, se en t ienda rectifica-; 
da en el sent ido de l l amarse ' como 
queda dicho y no eómo en l icha or
den, figura. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 7 de febrero de 1938. 

P. D.. 
! FERNÁNDEZ BOLAÑOS 
| Señor... . ' 

i. arcillar. E x c m o . Sr . T H e resuel
lo que la relación que s igue a la cr
iden circular de 26 de enero del ac
tual (D. O. n ú m . 29), y en la que 

figura eV sa rgen to de Infanter ía doü 
José Arevali l los Tor res , se en t i enda 
rectificada en el sen t ido de que el 
verdadero nombre del m i s m o es don 
J u a n Arevali l los Tor res . 

L o comunico a V. E . pa ra su> co
nocimiento y cumpl imien to . Ba rce - 1 

lona, 6 de febrero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 

Circular. E x c m o . Sr. : A pro
pues ta de la Inspección Genera l de 

- Ingen i e ro s , he t en ido a bien conce
der el empleo de capi tán en campa-

-.ña, a l personal de dicha A r m a que 
figura e a l a s igu ien te relación, que 
pr inc ip ia con D . E rnes to Al io Pala-" 
cios y t e rmina con D. José Or t iz 
Moliiia, por haber t e r m i n a d o "el cur
so de aplicación del de capaci tación, 
de conformidad con- lo d i spues to en 
el ' a r t ículo qu in to de la orden circu
lar de 20 de j un io del año ú l t i m o 
(D. O. n ú m . 148^ 

L o comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 10 de febrero de 1938. 

P . D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Ten ien te D . E r n e s t o Al io Pa la 
cios, de- la d isuel ta iVgrupación de 
Ingenie ros de la p r imera división or
gán ica . 

Otro, D , . Antonio Es teve 'Alcoba, 
de la compañía de Zapadores de la 
sex ta divis ión. 

Otro, D . Lu i s Pl iego Chirón, del 
batal lón de Zapadores del X I X Cuer
po de Ejérci to . 

Otro, D . Rafael del Álamo Loren
zo, de l a compañía de Zapadores de 
la qu in ta Br igada Mix t a . 

Tenien te as imi lado D . R a m ó n Ara-
g a y Queral tó , del bata l lón de Obras 
y Fortificación n ú m . 26. 

Otro , D . Manue l F e r n á n d e z Borre , 
gó, del batallón- de Obras y Fortifi
cación n ú m . 12 . 

Otro, D . F e r n a n d o López Tor réns , 
del batal lón de Obras y Fortificación 
número 25. 

Otro, D . An ton io Solé Cabal lé , del 
batal lón de Obras y Fortif icación nú
mero 23. " 

Otro, D . Rafael García San tos , del 
bata l lón de Obras y Fortificación nú
mero 17. 

Otro, D . J u a n Castel let F igue ra s , 
del bata l lón de Obras y Fortifica
ción n ú m . 9. 

C a p i t á n as imi lado D . Leopoldo Pe-
ris Pardo , del batal lón de Obras y 
Fortifica ción 11 ú m . .7 . 

Tenien te as imi lado D . Ángel de" la 
•Cruz Vaca, del bata l lón de Obras y 
Fortificación n ú m . 18. 

Otro, D . José E n r i q u e Colomina 
Verdú, del bata l lón de Obras y : For
tificación n ú m . 16. , h 

Capi tán as imi lado D . Danie l Ca-
g igao Villlanueva, del ba ta l lón de 
Obras y Fortificación n ú m . 1 3 . 

Tenien te as imi lado D . Agus t í n Ca
no Ig les ias , del bata l lón de Obras y 
Fortificación n ú m . 22. 

Capi tán as imi lado D . L u i s Laforet 
Alzolagui r re , del ba ta l lón de Obras 
y Fortificación n ú m . 22. 

Ten ien te as imi lado D . E n r i q u e An-
gles Miedes , del bata l lón de Obras 
y Fortif icación n ú m . 23. 

Otro , D . José ~Zanón Galán , del 
bata l lón de Obras y Fortif icación nú 
m e r o 8. . 

Capi tán as imilado D . L u i s J imeno 
Barbería , del ba ta l lón d e . Obras y 
Fortificación n ú m . 9. 

Ten ien te a s imi l ado D . Vicente Sán_ 
chez de Pr iede, del ba ta l lón de Obras 
y - Fortificación n ú m . 24. 

Otro, D . J u a n Bonet Casinos , del 
batal lón de Obras y Fort if icación nú 
mero 10. 

Otro, D . Miguel Cast i l lo Socía, de l 
batal lón de Obras y Fortificación nú 
m e r o 1 1 . ' . 

Otro , D . F é l i x del Valle Alonso, 
del bata l lón de Obras y Fortificación 
n ú m e r o 12 . ' . 

Capi t án as imilado D . José Pérez 
L l amas , del bata l lón de Obras y For
tificación n ú m . 1 1 . 

Otro , D . Gregor io Momo E g u i l u z , 
del bata l lón de Obras y Fortificación 
n ú m e r o ó. 

Otro , D ; R a m ó n F é l i x Tor res , del 
bata l lón de Obras y Fortificación *nú-
mero 26. -

Otro , D . J u a n Baut i s ta Montes 
Mora^ del bata l lón de Obras y For t i 
ficación n ú m . 10. 

Tenien te , as imi lado D . J o a q u í n 
Mascaré Viñe t s , del bata l lón de Obras 
y Fortificación n ú m . 25. 

Otro, D . E n r i q u e Blanco. Barcena, 
del bata l lón de Obras y Fortificación 
n ú m e r o 27. 

Teniente D . Je rón imo Tevar Cruz,, 
dé l a compañía de Zapadores de la 
109 Br igada M i x t a . 

Capi tán as imi lado D . Antonio Co l l " 
Sánchez, del bata l lón de Obras y 
Fortificación:!! núm, . 27. ,V 

Tenien te D . José Manue l Saavedra 
Pi ta de la Vega , del I I Cuerpo de 
Ejérci to . 

Otro, D . R a m ó n Par í s Cavallé , del 
batal lón de Zapadores del VI Cuer
po de Ejérc i to . 

Cap i t án as imi lado D . Carlos Ca-
r reño Pr ie to , del batal lón de Obras 
y Fortif icación n ú m . 18. 

Tenien te D . Anton io Escr ibano 
Culebras , de la disuel ta Agrupac ión 
de Ingenie ros de la p r imera divi
sión. 

Otro , D . Cayetano Mera Benítez, 
del V I Cuerpo de Ejérci to . 

Otro, D . Alfonso Cata lán Monto- -
ya , de la d i sue l ta A.grupación de • 
Ingenieros de la p r imera divis ión. 1 

Otro, D . Lu i s Bou Rivas , de. la 
Sección de Zapadores de la 76 Bri
gada Mix ta . 
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Tenien te a s imi lado D . D o m i n g o 
Aznares Pérez, del batal lón de Puen
tes H Ú l l l . i . 

Teniente D . Vicente Vil lanueva 
García, de la 22 Br igada Mix ta . 

Ten ien te as imilado D . Vicente 
Monfort Romero , del batal lón de 
Obras y Fortificación n ú m . 8. 

Tenien te D . Fe rnando Fernández 
Revuel ta , del batal lón de Zapadores 
del I I Cuerpo de Ejérci to. 

Otro, D . Is idoro Fernández Real , 
del bata l lón de Zapadores del X I 
Cuerpo de Ejérc i to . 

Otro, D . Pedro Dávila Carrizosa, 
de la segunda Brigada Mixta . 

Otro, D. José Ortiz Molina, del 
bata l lón de Zapadores n ú m . 3. 

Barcelona, 10 de febrero de 1938.— 
Fernández Bolaños. 

Circular. 'Excmo. Sr. : H e resuel
to que la orden circular de 5 de 
noviembre de 1937 (D. O. núni .-270), 
por la que se p romueve al empleo 
de capi tán de Intendencia en cam
paña , procedente de Milicias a don 
J u a n Lique te F u e n t e s , se ent ienda 
rectifiacada en el sent ido de que per
tenece al A r m a de Infanter ía . -

Lo comunico a V. E . pa ra s u co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 7 de febrero de 1938. 

P, D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr . : Con arre
g lo a l o preceptuado en la' orden 
circular de 22 de sep t iembre ú l t i 
m o (D. O. n ú m . 229), h e resue l to 
confirmar a los ve in t icuat ro compren
didos en la relación que^ empieza con 
el capi tán de' Sanidad* Mil i tar don 
Gregorio Peña Viña , y t e r m i n a con 
el sa rgen to del mismo Cuerpo D . Lui í 
García Pérez, procedentes d e Mi l i : 

cias, en los empleos en campaña del 
Cuerpo que se señala y con la ant i 
güedad que se indica, du ran t e , el 
t i empo y duración de la m i s m a . 

Lo comunico a V. E . p a r a ' s u co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona , 7 de febrero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

S A N I D A D M I L I T A R 
Capitán 

D . Gregor io Peña Viña, con la 
an t igüedad de 31 diciembre 193I6. 

Tenientes . 
D. En r ique Navar ro Rodríguez, 

con la de 15 enero 1937. 
D . Serafíu Mart ínez Burgos , con la 

t de 1 febrero 1937. 
D. Tomás del Río Rodríguez, con 

la misma. 

D . Hi lar io L U C Í S Dámaso , con la 
de 7 febrero 1937. 

D. Mariano Sancho Mar t ín , con la 
misma. 

D. Francisco Chumil las Sáez, con 
la m i s m a . 

D . José Lu i s Moran Blanco, con 
la. de 16 febrero 19^7. 

D . Danie l Azuara Almoño, con la 
de 28 marzo 1937. • . 

D. Braul io Cobian Puen te , con la 
de 2 abri l 1937. . 

noviembre ú l t imo y con residencia 
.en Alcoy", por hal larse comprendido 
en el ar t ículo 48 de las Ins t rucciones 
aprobadas por orden circular de 5 de 

«junio-ele 1905 (C. L . n ú m . 10 1 ) . 
Lo comunico a V. K. pa ra su co

nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 6 de febrero de 1938. 

P . D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 

Sargentos 
D. Ánge l Va l tueña Antón , con la 

de 1 enero 1937. 
D. Pablo Montero Duque , con la 

de 31 enero 1937. 
D. E n r i o u e Ene ro Magro, con la 

de 1 febrero 1937. 
D. Francisco Fierres García, con 

la mi sma . . 
D . J u a n Genio Calleja, con la mis

m a . 
D . Jul ián Muñoz Jurado , con la 

de 12 febrero 1037. 
D. Pedro Torres Román , con la de 

15 febrero de 1 9 3 7 . * 
D. ' Máx imo ~ Pa lomino . Aparicio, 

con la de 5 marzo 1937. 
D . Dionisio Corchete González, con 

la de 1 abri l 1937 
D. Aure l io Tomás González, con 

la de 4 .rbril 1937. 
D. Pedro Casas Castro, con la de 

15 abri l 1937? 
D . Jul io Page García, con la de 1^ 

m a y o 1937. 
D . E n r i q u e Paños Amieva, con la 

de 1 junio 1937. 
D. Lu i s García Pérez, con la de 

1 agosto 1937. 
Barcelona. 7 de febrero de 1938.— 

Fernández Bolaños. 

REEMPLAZO 

.Circular. E x c m o . Sr . : A proDues-
ta del jefe de la Base Naval de Car
tagena, he resuel to que el ten iente 
de Infanter ía D. Tomás Lozano Cuen-
ca; pase a la s i tuación de reemplazo 
por enfermo, a par t i r del día. 29 de , 
enero ú l t imo y con, residencia en Al
mería , como comprendido en las Ins 
trucciones aprobadas por orden cir
cular de 5 de junio de 1905 (C. L . nú 
mero 10 1 ) , cmedando sometido a la 
norm.-9: segunda de la de 28 de abri l 
pasado (D. O. n ú m . 1 1 1 ) . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento v cümnl imien to . Barce
lona, 6.de febrero de 1938. 

p. D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 

• Circular-:' E x c m o . Sr. : A propues- ̂  
ta del Comandan te mi l i t a r de Ali
cante, he resuel to que el teniente de 
Infanter ía D . Florencio Milláfi Mon-
tiel¿/pase a la si tuación de reempla
zo por her ido, a par t i r del. día 7 de 

Circular. E x c m o . Sr . : A propues
ta del Comandan te , mi l i t a r de Ali- ' 
cante, he resuel to que el t en ien te de 
Infanter ía D . Marcelino Vázquez 
Manzano, pase a la s i tuación de re
emplazo por her ido, a pa r t i r del día 
6 de sep t iembre ú l t i m o y con resi
dencia en Caudete (Albacete), por 
hal larse comprendido en el artículo 
48 de las Ins t rucciones aprobadas por 
orden ci rcular de 5 de jun io de 1905 
(C. L . n ú m . 10 1 ) . 

Lo comunico a V. E . p a r a su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 6 de febrero .de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 

Circular. E x c m o . Sr . : A propues
ta del Comandante mi l i t a r de Ali
cante, he resuel to que el ten iente de 
Infanter ía D . Luc iano Guer ra Sán
chez, pase a la si tuación de reempla
zo por enfermo, a p a r t i r del d ía 15 
de enero pasado y con residencia en 
.dicha plaza, como comprendido en la 
orden circular de 14 de febrero de 
1937 (D. O. n ú m . 4 1 ) , quedando so
met ido a la no rma segunda de la de 
28 de abr i l ú l t imo (D. O. .núm. 1 1 1 ) . 
. Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Ba-ce-
lona, 6 de febrero de 1938. 

P. D., 
FERNANDEZ ' BOLAñOi 

Señor. . . 

Circular. ' E x c m o . Sr . : A propues-, 
ta del Comandan te mi l i t a r . de Ali
cante, he resuel to que el teniente de 
Infanter ía D . Manuel Bárr icar te Gon
zález, pase a la s i tuac ión de reem
plazo por enfermo, a pa r t i r del día 
17 del mes p r ó x i m o pasado y con 
residencia en la c i tada plaza , como 
comprendido en la reg la s ex ta de 1» 
orden circular de 1 4 - d e febrero de 
I 937 (D. O. n ú m . %x), quedando su: 
jeto a lo prevenido en -la no rma se
g u n d a de la *de ,28 de. abr i l último 
(D. O. n ú m . 1 1 1 ) . 

Lo comunico a V. - E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 6 de febrero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
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Circular.' E x c r n o . S r . :, A propues
ta del Comandante militar de A l i 
cante, he resuelto que el teniente de 
Infantería D. Marcelino Torrado F e 
lipe, pase a la situación de rempla
zo por herido, a partir del día 14 de 
octubre último y con residencia en 
Paterna (Valencia), por hallarse com1-
prendido en el artículo 48 de las Ins-= 
trucciones aprobadas por orden circu
lar de 5 de junio de 1905 ^(C. L . nú
mero 1 0 1 ) . . 

Lo comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 6 de febrero de 1938 . 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

Circular. E x c m o . S r . : Visto el 
escrito del Comandante militar de 
Madrid, por ,el que se declara en si
tuación de reemplazo provisional por 
jitrido al m a y o r de Artil lería clon 
Francisco Bolaños Enríquez a partir 
del día primero de enero del pasado 
año, y con residencia e r di-ha pla
za, he resuelto aprobar dicha decla
ración de ci jnf jvmidad enri lo oue 
preceptúa la regla s e x t a de la ciden 
cocular de 14 de febrero de 1937 
(i-1. O. núm. 4 1 ) , quedando sometido 
a la norma segunda de la-ele 28 de 
abril del misino a ñ o - (D. O. núme
ro u r ) . •;• 

],o comunico a V . E . para su co
nocimiento'' y cumplimiento. Barce
lona, 7 de lebrero de 193S. 

P. D-, 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS , 

Sopor... 

Circular. E x c m o . S r . : V i s t o el 
escrito del Comandante militar de . 
c-t:i plaza, por el que se declara en 
si lalación de reemplazo provisional 
por herido al teniente de Artillería 
Ib Agajpito Izquierdo Terrazas , a 
partir del 19 de septiembre de 1936, 
i* con residencia en Barcelona, he 
resuelto aprobarlo de conformidad 
con lo que preceptúa la regla sexta 
de la orden circular de 1 4 de febre
ro de 1937 (D. O. núm. -41), quedan
do sometido a la norma segunda de 
la de 28 de abril del mismo año 
(Ib O. núm. 1 1 1 ) . 

be comunico a V . E . para su, co-
iio:oimiento • y cumplimiento. Barce- . 
lona, 7 ele febrero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS , 

Señ-or... . . ' ^ 

Circular. - E x c m o . S r . : E n vista 
fel escrito del Comandante militar 
jle Alicante, al que ^acompaña cer
deado de reconocimiento facultati
VO del Tribunal Médico Militar de 
nicha plaza, en el que se propone 
]"c el sargento de Carabineros don 

c'dro Tomás' Catalán pase a situa

ción de reemplazo por herido, con 
residencia en E l d a , de dicha provin
cia, a partir del día 10 de junio úl
timo, he resuelto aprobar lo propues
to, conforme a lo que determinan las 
órdenes circulares de 1 4 de febrero y 
18 dé abril de 1937 (D. O. núms. 4 1 
y n i , respectivamente). _ -

L o comunico a V E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 6 de febrero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

J E F A T U R A D E S A N I D A D 
DESTINOS 

Circular. E x c m o . S r . : H e resuel
to que los jefes y oficiales médicos 
del Cuerpo de ; Sanidad Militar, que 
figuran en la siguiente relación, ce
sen en los destinos que actualmente 
desempeñan, quedando a las órdenes 
del general jefe del Ejército del 
Centro. 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 9 de febrero de 1938. 

P. D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Mayores médicos provisionales 
D . Cesáreo "Diosdado Moras. 
» Manuel Ge reía Reseco. 
» R a i m u n d o Gallego Cortijo. 

Capitanes médicos provisionales 
D . A r t e m i o Mazariegos García. 
» Federico Coello García. 
» José R e m o s Serbat. 
» Sebastián Herreros A r a q u e . 
» E u l o g i o Renedo R u i z . 
» F é l i x García de Marina y Alloza, 
» J u a n S a l v a García. 
» M i g u e l Salveti Párelo. 

» Francisco Sánchez Collado. 
» Baldomero Guerrero Martínez.-
» Ernesto Castell Zorrilla. 

Teniente médico del Cuerpo de Sani
dad Militar 

D . Pablo Gómez Hprrillo. 

Tenientes médicos provisionales 
D . Rsfael S e g u r a Gisbert. 
» J u a n Beuavente Corral . 
» Alfonso Ferrari del Corral. 
» Manuel Muríe Rodríguez. 
» Rafael Díaz A l e g r í a . 
» Isidro Puebla; Ridaura. 
» Valentín Yordi Cuesta. 
» Manuel Martínez Llopis , 
» • Santiago C a n a García. 
» Alberto Sánchez García. 
» Pastor Baanante Muñoz. 
>í Norberto M i jan Fuentes. -
» José Cid F r a g a . 
» Antonio Ferrero Lorenzo. 
» Pedro Prin Alegría . 

D . Á n g e l Cañadas R a m ó n . 
» Alfonso G r a u Vaquer. 
» Jerónimo Sánchez López. 
b Vicente Marqués L a p u e b l a . 
» E u g e n i o V i l l a r A l i a . 
» Antonio García González. 
» Francisco Zuluéta Cebrián. 
» Simeón Mozota Ortiz-Roldán. 
» José Maj^oral Prieto. 
» T o m á s ' Cano de S a t a y a n a . 

Barcelona, 9 de febrero de 1 9 3 8 . — -
Fernández Bolaños. 

Circular. E x c m o . S r . : H e resuel
to eme los practicantes militares pro
visionales del Cuerpo de Sanidad M i 
litar, que figuran en la siguiente' re
lación, . cesen en los destinos eme ac
tualmente desempeñan, quedando a. 
las órdenes del general jefe del E j é r 
cito del Centro. 

L o comunico a V . E . para su c o 
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 9 de febrero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

RELACIÓN QUE SE CITA . 

Auxiliares facultativos segundos 
D. Víctor., Martín V i g a r a . 
» Francisco Carpió .Gómez. 
» Deogracias García de la R o s a . 
» A r t u r o Serrano Cantero. 
» E m i l i o Sanjuán Montes. 
» Justo de Pedro Fernández. 
» Carlos Rossi Torres. 
» Ignacio Condado Fuentes. 
»' César Correcher García. 
» Florentino A l g i l a g a García. 
» Lorenzo Rovira Matéu. 
» José Lario Peña. 

.Aspirantes provisionales de la Sec
ción Auxiliar Facultativa 

D . Pedro Moratalla Barriga. 
» José L u i s Pecina' Fernández. 
» José Cónsul Bertrán. 
» L u i s Valverde Otero. 
» Daniel V a l k C a l v o . 
» Justo Dea C a l v o . 
» Juan Montañés Membrilla. 
» A n d r é s R a m o s Martínez. 
» J u a n Capell Martínez. 
» José María Millán Csldueh. 
» A g u s t í n Arredondo Hortal . 

Barcelona, 9 de febrero de 1 9 3 S . — 
Fernández Bolaños. 

Chadar. E x c m o . S r . : H e tenido-
& bien disponer que el personal far
macéutico de complemento cpie figu
ra en la siguiente relación, pase a_ 
servir los destinos que en la misma 
se le asigna, verificando su incorpo
ración con toda "urgencia. 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. B a r c e 
lona-, 10 de febrero de 1938. 

P. D., 
F m í N A N D E z BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 
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RELACIÓN QUE S E CITA 

Tenien te farmacéutico de comíale
m e n t ó D . Salvador Rivas Godav. a l 
Laborator io del Ejérci to del Este

alférez farmacéutico de complemen. 
t o D. x a m ó n Port i l lo Moya, del pri
m e r Centro de Ins t rucc ión y Reserva 
•de Sanidad Mili tar , al Laboratorio 
y P a r q u e Centra l cíe Farmac ia Mi
l i ta r . 

Barcelona, io de febrero de ig\^.— 
Fernández Bolaños. 

EMPLEOS PROVISIONALES 

Circular. E x c m o . Sr. : Accedien
d o a lo solicitado por los médicos 
civiles que figuran en la s igu ien te 
re lac ión , he tenido ,a bien conceder
l e s la categoría de tenientes médicos 
provis ionales , por el t i empo de dura
ción de la campaña, con arreglo a 
l o preceptuado en la orden circular 
de 31 de jul io de 1936 (D. O. nú
mero 170), ampl iada en la orden cir

cular de 28 de mayo ú l t imo (D. O. nú
mero 139), quedando confirmados en 
los dest inos que actua lmente desem
peñan . Sur te efectos adminis t ra t ivos 
esta disposición a par t i r de la íevista 
de Comisario del presente mes. 

Lo comunico а V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to Barce
l o n a , 9 de febrero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

 D . Eusebio Pinedo Torija, a las 
órdenes del general jefe del Ejérci to 
del Centro. 

D. Шоу González Fernández , id . 
D . F e r n a n d o Pastor Botija, a las 

•órdenes del general jefe del Ejérci
t o del Es te . 

Barcelona, 9 de febrero de 1938 .— 
Fernández Bolaños. 

Circular. E x c m o . Sr. :• E r cum
pl imien to a lo dispuesto en la orden 
circular d e 21 de junio del pasado 
áñó (D. O. n ú m . 152) , he resuelto 

promover al empleo de capi tán far
macéut ico provis ional , por el t iem
po de duración de la campaña, a don 
Adolfo Dóménech Fenollar, por ha
l l a r se comprendido en el ar t ículo 
sép t imo de la citada disposición y 
en lo preceptuado an la orden cir
cular de iló de agosto s iguiente 
(D. O. n ú m . 2o5), quedando confir
mado en el dest ino que actualmen 
te desempeña. E s t a disposición sur
te efectos adminis t ra t ivos a par t í ' 
de la revis ta de Comisario del mes 
'de junio úl t imo. 

L o comunica a V. E . para su co
nocimiento ' y cumpl imien to . Barce
lona, 10 de febrero de 1938. 

p. p . . 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

PRACTICANTES PROVISIONALES 

Circular. E x c m o . Sr. :. Vista la 
ins tancia promovida por el auxi l i a r 
de farmacia D . José M a r e e n ' L a s a r t e , 
he tenido a bien concederle la cate
goría de pract icante provis ional de 
Farmacia ¡Militar,, por el t i empo de 
durac ión de la campaña , con arre
glo a lo preceptuado en l a orden cir
cular de 31 d e ju l io de 1936 (D. O. nú
mero 170), ampl i ada en la orden cir
cular de 23 de octubre del mismo 

. a ñ o (D. O. n ú m . 221), siendo desti
nado a la Clínica Mili tar de Cabanes 
(Castellón), adonde verificará su in
corporación con toda urgencia . Sur
te efectos admin is t ra t ivos esta dispo
sición a par t i r de la revista de Co
misar io del presente mes . 

Lo comunico a V. E . para su co

.nocim.iento y cumpl imiento . Barce
lona, 9 de febrero de 193S. 

P. D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

SUELDOS, HABERES Y GRATIFI
CACIONES 

Circular. E x c m o . S r . : H e tenido 
a bien disponer que las pract icantes 
civiles de farmacia doña María Lui
sa Sauz Casabona y doña Carmen 

Viciana Flores, pasen dest inadas, ' res
pec t ivamen te , &\ Hospi ta l Mili tar 
base del Grupo Médico .y al Hospi ta l 
Mili tar base del Grupo Quirúrgico 
de la Agrupación Hospi ta lar ia de 
Barcelona, percibiendo los haberes , 
correspondientes a la categoría de 
alférez, d u r a n t e el t iempo que pres
ten sus servicios. Sur te efectos ad
minis t ra t ivos esta disposición a par
t ir de la revis ta de Comisario del co
r r iente mes . 

Lo comunico a V. E. para su CO
TÍ oeimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 9 de febrero de 1938. 

P. D.. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

S E C C I Ó N D E P E R S O N A L 
CUERPOS NAVALES 

E x c m o . vSr. : E n resolución a ins
tanc ia del oficial segundo del Cuer
po de Auxi l i a r e s Navales D. José 
Carrega l Anido , en la que solicita 
sé le concedan dos meses ele prórro
ga a la licencia que por enfermo se 
encuen t r a d i s f ru t ando en Murcia y 

..Cartagena,'^este Ministerio, de acuer
do con lo informado por la Sección 
de Personal • y lo propuesto en el 
acta de reconocimiento facultativo a 
que ha sido sometido el recurrente , 
se ha servido acceder a lo solicitado, 
a par t i r del día 8 de] actual , fecha 

en que cumple los dos meses de li
cencia que se encuent ra disfrutan
do , debiendo perc ib i r sus .haberes 
duran te la m i s m a por la Habi l i ta 
ción General de la Base Nava l Pr in
cipal de Car tagena . 

Barcelona, 9 de febrero de 1938.— 
E l Subsecretar io , Valen t ín Fuentes. . 
Señor Jefe de la Sección de Personal . 
Señor Jefe de la Defensa Móvil Ma

r í t ima . . 
Señor Jefe de la Base Nava l Prin

cipal de Car tagena . 
Señores . . . 

E x c m o . Sr . : E s t e Minis ter io ha 
dispuesto cese como comandante del 
guardacos tas «V-23», el oficial se
gundo del Cuerpo de Auxi l i a res Na
vales D . José Carrega l Anido , de
biendo ser relevado por el de igual 
empleo D. J u a n Vivero López, que 
lo desempeñaba con carácter de in
te r ino . 

Barcelona, 9 de febrero de 1938.— 
El Subsecretar io , Valent ín Fuentes , 
Señor Jefe de la Sección de Personal . 
Señor Jefe de la Defensa Móvil Ma

r í t ima . 
Señores . . . 

CUERPO AUXILIAR D E ARTILLE 
RÍA 

E x c m o . Sr. : E s t e Minis ter io lia 
dispues to que el oficial segundo de
Ar t i l l e r í a , D. Antonio Sánchez Gil, 
pase des t inado al crucero «Libertad» 
con el cargo profesional, e a lugar 
del qué al efecto des ignó la orden 
minis te r ia l de 1 1 de enero pasado 
(D. O. n ú m ; n ) , por haber sido és
te nombrado a lumno de la Escuela 
Nava l Popular . 

Barcelona, 10 de febrero de 193S.--
E l Subsecretar io , Valentín Fuentes . 
Señor Jefe de la Secciónde Persona i. 
Señor Jefe de ,1a Base Nava l Prin

cipal de Car tagena . 
vSeñor Jefe de la Flota .Republicana. 
Señores . . . 

P E R S O N A L V A R I O 

E x c m o . Sr. : Con ocasión de ex
pediente incoado al efecto, relat ivo 
petición, pa ra maj^ordomos y coci
neros , de los mismos derechos q « e 

ac tua lmente t i enen ; los maest ros pa
naderos ; vistos los informes de las 
Secciones de Personal e Intenden
cia General de la_ Flo ta , así como 
el de la In te rvención Cent ra l , y de 
acuerdo con lo informado por «1 Es
tado Mayor de Marina , es te Ministe
rio ha t en ido a bien disponer 110 
procede modificación a l g u n a en lo 
legislado para dicho personal . 

Barcelona, 10 de febrero de 193S.— 
E l Subsecretar io , Valent ín Fuentes . 
Señor Jefe de la Sección d e ' P e r s o n a l 
Señores . . . Señor . . . 
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CUERPOS D E LA ADMINISTRA
CIÓN 

Excnio. S r . : Resultando del reco
nocimiento médico que los a u x i l i a 
res de Oficinas y A r c h i v o s de Mari
na D. Manuel Carbó Ortiz-Repiso y 
I ) . Antonio Pérez E g u i l u z , se en
cuentran en condiciones de prestar 
servicio, este Ministerio ha dispues
to cesen en las situaciones que se 
encontraban, y pasen destinados, el 
primero, a la Sección de Máquinas 
•oa esta Subsecretaría, y el segundo, a 
]:. Base N a v a l de R o s a s , para donde 
deberán ser pasaportados.. 

Barcelona, io de febrero de 1 9 3 8 . — 
Li Subsecretario, Valentín Fuentes , 
tíeñor Jefe de la Sección de Personal. 
Señor Jefe de la Base N a v a l Prin

cipal de Cartagena. 
Señor Intendente General de la F l o t a . 
Señores... 

CUERPO D E LOS SERVICIOS 
TÉCNICO-INDUSTRIALES -

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el auxil iar segundo del 
C. A . S . T . A . don Alfonso Pérez 
Cobacho, cese^en el taller de A r m e r í a 
del Ramo de Arti l lería del A r s e n a l 
du la Base N a v a l Principal de Car
i ñ e n a , y pase destinado como arme- . 
iv a la Flotilla de V i g i l a n c i a y De-* 
¡cusas Antisubmarinas de la m i s m a . 

Barcelona, 9 de febrero de '1938.— 
El Subsecretario, Valentín Fuentes . ' 
•Señores... 

A U X I L I A R E S A L U M N O S 

Se dispone que la orden • ministe
rial de 23 de enero último, que des
tetaba a las órdenes del jefe de la 
Base N a v a l de Cartagena, entre 
otros, al auxiliar alumno de Arti l le
ría ü . Rogelio P u g a N i e v e s , se en-" 
li:-iicla rectificada por lo que a éste 
se refiere,' en el sentido de que el 
criado a u x i l i a r deberá p a s a r ' desti
nado a los servicios del jefe de la 
- ' - t a , al terminar el día 22 del ac
ula! la licencia que se halla dis
frutando. , 

l'arcelona, 9 ele febrero de 1 9 3 8 . — 
Id. Subsecretario, Valentín Fuentes. 

.vSeñiires... . 

B'ada cuenta de instancia elevada 
por el cabo 'de Marinería, de la do-
tauó.i del guardacostas «V-23», Ma
nuel Bouzas Barros, en súplica ele 
<t\ie se le promueva al .empleo de au
xiliar alumno naval , este Ministe-
t l ( \ de conformidad con lo informa
ré1 por la Sección de Personal y el 
dictamen emitido por la A s e s o r í a 
Jurídica, ha resuelto 110 procede ac-
C l' (!er a lo solicitado. 
^ Barcelona, 9 de febrero de 1 9 3 8 . — 

W Subsecretario, Valentín F u e n t e s . 
Señores... 

MARINERÍA 

S e concede la continuación en el 
servicio, con derecho a los beneficios 
reglamentarios, al personal de* M a 
rinería que a continuación se rela
ciona, por el tiempo, campaña y fe
cha de comienzo de la m i s m a , que 
al frente dé cada uno de ellos se 
indica : 

Marinero de primera.—Cabra S e -
nent, Antonio.—«Jorge J u a n » . — T r e s 
años en primera, desde 3 de marzo 
de 1937. 

Otro. — Urdíales '"" Peláez, José. — 
«Méndez N ú ñ e z » . — T r e s años e n ' p r i 
mera, desde primero de enero de 

.1937-
Barcelona, 9 de febrero de 1 9 3 8 . — 

E l Subsecretario, Valentín F u e n t e s . 
"Señores... 

S e concede la continuación en 'el 
servicio, con derecho a los benefi
cios reglamentarios, al marinero de 
primera, de la dotación del destruc
tor «Almirante Antequera», Serafín 
S a n José Suárez, por tres años en 
primera campaña voluntaria, compu-
tables a partir de 9 ele* enero de 
1937-

Barcelona, 9 de febrero de 1 9 3 8 , — 
E l Subsecretario, Valentín Fuentes . 
Señores. . . 

S e concede la continuación e:i el 
servicio, con derecho a los beneficios 
reglamentarios, al personal de M a 
rinería que a continuación se rela
ciona-, por el tiempo, campaña y fe
cha dé comienzo de la misma, que 
al frente de cada uno de ellos se 
expresa. 

Barcelona, 9 de febrero de 1 9 3 8 . — 
E l Subsecretario, Valentín Fuentes., 
Señores. . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

t Marineros de primera 
Beamonte Mazquiarán, D i e g o . — 

« L e p a a t o » . — T r e s años en primera, 
désele 24 ¡de diciembre último. 

Lorente García, L u i s . — F l o t i l l a de 
Vigi lancia de Cataluña.—Tres^ años 
en primera, desde 7 de enero .último. 

Pradas A l v a r e z , José.-—«AS V á l 
eles».—Tres 'años en primera, desde 
10 de marzo de 1937. 

R o d r í g u e z . Y á ñ e z , R o d r i g o . — 
«Ulloa».—-Tres años en primera, des. 
de 9 ele septiembre de 1937. • 

Villalobos 'Cubo, F e r n a n d o . — « A l 
mirante L o b o » . — T r e s años en prime
ra, desde 8 de marzo de 1937.. 

Dada cuenta de expediente incoado-
al efecto, 3̂  de conformidad con los 
informes emitidos .por la Sección de 
Personal y Sanidad, este Ministerio 
h a ' resuelto nombrar marinero en
fermero, con derecho a los beneficios 
reglamentarios y con antigüedad de 
esta fecha, al marinero de segunda, 

con destino en el Hospital de Mari 
na de la Base N a v a l de Cartagena, 
José Conesa J iménez. 

Barcelona, 9 de febrero de 1 9 3 8 , — 
E l Subsecretario, Valentín F u e n t e s . 
Señores. . . 

S e concede la continuación en el 
servicio a los marineros de segunda 
que a continuacióla se relacionan, 
por el tiempo que sé indica, y a 
partir de las fechas que al frente de 
cada, uno de ellos se reseña. 

Barcelona, 9 de febrero de 1 9 3 8 . — 
E l Subsecretario, Valentín F u e n t e s . 
Señores. . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Marineros de segunda 
Carnean Rial , Juan.-—Carpintero"— 

Arsenal de C a r t a g e n a . — T r e s años, 
desde el 20 de enero último. 

Larandagoitia V i l l a n u e v a , E d u a r 
do.—Cocinero/-^-«Lazaga».-—Tres años 
desde primero de marzo de 1937. 

N a v a r r o Gallardo, S a l v a d o r . — « L a -
zaga».—Tres años desde el 2 de ene
ro de 1937. 

S E C C I Ó N D E S A N I D A D 
E x c n i o . S r . : V i s t a la propuesta 

que formula la Jefatura de la F l o t a 
Republicana, y de acuerdo con lo 
informado por la Sección de Sanidad, 
este Ministerio se ha servido nom
brar jefe de Sanidad de la mencio
nada Flota, al capitán médico ha
bilitado D. Baldomero Madrid L ó 
pez. 

Barcelona, 10 de .febrero de 1 9 3 8 . — 
E l Subsecretario, Valentín F u e n t e s . 
Señor Jefe de los Servicios S a n i t a 

rios de la A r m a d a . 
Señor Jefe de la Flota Republicana. 
Señores.. . 

E x c n i o . S r . : Destinados por orden 
circular de la Subsecretaría del ^Ejér
c i t o ' d e .Tierra de 4 del actual (DIA
RIO OFICIAL núm. 32) , «Al servicio 
de la Marina», los tenientes médi
cos provisionales de Sanidad Mili
tar, que a continuación se relacio
nan, este Ministerio se ha servido 
disponer continúen prestando sus 
servicios en la segunda Brigada N a 
val (95 en operaciones), donde vie
nen desempeñándolo con carácter de 
interinidad.'" 

Barcelona, 9 de febrero de 1 9 3 8 . — 
E l Subsecretario, Valentín Fuentes. 
Señor Jefe de- los Servicios .Sanita

rios de la A r m a d a . 
Señor Intendente General de.Marina. 
Señor Jefe de la Sección de Infante

ría de Marina. 
Señores. . . 

RELACIÓN QUE S E CITA 
Teniente médico provisional D. C a 

milo Toírescasa Quinqué. 
Otro, D. Ramón Vidal Teixidor. 
OLi 'o, D. Seciiiidí . io Farré Solé. 
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E x c m o . S r . : E s t e Ministerio, de 
conformidad con lo informado por 
la Intendencia General de la Flota 
e Intervención Central, lia. resuelto 
declarar con derecho a las dietas re
glamentarias, como comprendidas en. 
el decreto de i S de junio de 1924 
(D. O. uúm.. 1 4 5 ) , la comisión del 
servicio desempeñada por el A u x i 
liar A l u m n o Radio D . Nicolás Pas
cual S a n z , en Fornells , durante ochen 
ta y dos días,, a partir de primero 
de enero del corriente año, con las 
limitaciones' establecidas en el v i 
gente Reglamento de dietas y viáti
cos, debiendo afectar el importe de 
dichas dietas al capítulo primero del 
vigente Presupuesto. 

Barcelona, 9 de. febrero de 1 9 3 S . — 
E l Subsecretario, Valentín Fuentes. 
Señor Intendente General de la F l o 

ta. 
Señores. . . 

E x c m o . Sr . : E s t e Ministerio, de 
conformidad con lo informado por la 
Intendencia General de la Flota e 
Intervención Central, ha resuelto de- > 
clarar con derecho a dieta doble, co
mo comprendida en el decreto de i S 
de junio de 1924 ( D . O. núm. 145) , 
la comisión del servicio desempeña
da en el litoral leal, durante nueve 
días del mes de- diciembre último, 
por el capitán de corbeta de la R e 
serva N a v a l , D . Juan Cano S á i z , de
biendo afectar» las referidas dietas .al 
presupuesto de 1937. 

Barcelona, 9 de febrero de 1938 .— 
E l Subsecretario, Valentín Fuentes . 
Señor Intendente General de la F l o 

te. 
Señores.. . , 

el decreto de iS de junio de 1924 
( D . O . núm. 1 4 5 ) , la comisión del 
servicio desempeñada por el auxiliar 
alumno radio, D . Nicolás Pascual 
S a n z , en Fornells, durante ocho días 
correspondientes al mes de diciem
bre último, debiendo afectar el im
porte de dichas dietas al presupuesto 
del año 1937. 

Barcelona, 9 de febrero de 1 9 3 S . — 
E l Subsecretario, Valentín Fuentes. 
Señor Intendente General de la Flo

t a / 
Señores. . . 

E x c m o . Sr.- : E s t e Ministerio, de 
conformidad con lo informado por la 
Intendencia General de la Flota e 
Intervención Central, ha resuelto 
conceder el derecho al percibo de die
tas reglamentarias inherentes a sus 
destinos, como comprendidas en el 
decreto ele iS de junio ele 1924 
( D . O . núm. 1 4 5 ) , las comisiones del 
servicio desempeñadas en Madrid, por 
el personal que se relaciona y con 
duración que al frente cíe cada uno 
se reseña, debiendo afectar el impor
te de dichas, al capítulo primero del 
vigente presupuesto. 

Barcelona, 9 de febrero de 1938.— 
E l Subsecretario, Valentín Fuentes 
Señor Intendente General de la Flo

ta. 
Señgres. . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

A u x i l i a r alumno naval D . Msnucl 
V e z Quijano, quince días en Madrid. 

A u x i l i a r subalterno D . Mariano 
Pérez Pascual, quince días en - Ma
drid. 

E X P E D I E N T E S SIN C U R S O 

Relación de los expedientes deja
dos sin curso, con arreglo a lo dis
puesto en la orden ministerial de 25 
de m a y o de 1904 ( D . O . núm. 59), 
por las causas que se expresan. 

E m p l e o y nombre del que lo pro
mueve : 

Guardia de Seguridad Juan Mora 
Solano. 

Objeto de la petición : 
Reingreso en la A r m a d a . 
Autoridad o persona que lo cursa. 
Jefatura de la Base N a v a l Princi

pal de Cartagena. 
F u n d a m e n t o por lo que queda sin 

curso : 

Por improcedente. 

E m p l e o y nombre del que lo pro
mueve : 

Fogonero preferente José Bañobre 
Regueiro. 

Objetó de la petición : 
Rectificación de campaña. 
Autoridad o persona que lo cursa : 

Jefatura de la F l o t a . 
Fundamento por lo que queda sin 

curso : 
Por estar comprendido en el párra

fo segundo del artículo quinto del 
vigente Reglamento de Fogoneros, 
modificado por' la orden ministerial 
de primero de octubre de 1936 (DIA
RIO OFICIAL núm. 205). 

Barcelona, 9 de febrero de 1 9 3 8 . — 
E l Jefe de la Sección, Honesto R e -
quejo. 

. Señores 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L . 
D E L A F L O T A 

C O M I S I O N E S 

E x c m o . S r . : E s t e Ministerio, de 
conformidad con lo informado "por la 
Intendencia General de la Flota e 
Intervención Central, ha resuelto d e 
clarar con derecho a dietas dobles, 
como comprendidas en el decreto de 
18 de junio de 1924 (D. O. número 
1 4 5 ) , las comisiones del servicio de^ 
empeñadas por el capitán de Corbeta, 
de la Reserva N a v a l , D . - J u a u Cano 
SáiZj, auxil iar alumno naval D. Sal 
vador Pérez Gaita a y el del mismo 
empleo. D. José Sierra Represa, en 
el litoral leal, con la duración de 
noventa días, a partir del primero 
de enero del año en curso, debiendo 
afectar las referidas dietas al Presu
puesto de 193S. - -

Barcelona, 9 de febrero de 1 9 3 8 . — 
E l Subsecretario, Valentín 'Fuentes. 
Señor Intendente General de la F lo

ta.. 

E x c m o . Sr . :• E s t e Ministerio, de 
conformidad con lo informado por la 
Intendencia General de la Flota e 
Intervención Central, ha resuelto de
clarar con derecho a las dietas regla
mentarias, como comprendida en el 
decreto- de 18 dé j u n i o ' de 1924 
(D. O. uúm. 145) , la comisión del 
servicio desempeñada por el capitán 
maquinista D. Antonio García Alea-
raz, en Valencia, desde el 16 de ju
lio al 25 de octubre del año próximo 
p£sacio, con las limitaciones estable
cidas en el vigente reglamento de 
dietas 3" viáticos, debiendo afectar el 
importe de dichas dietas al capítulo 
primero del presupuesto ele 1937. 

Barcelona, 9 de febrero de 1 9 3 S . — 
E l Subsecretario, Valentín Fuentes. 
Señor Intendente General de la Flo

ta. 
S e ñ o r e s . . . 

E x c m o . S r . : E s t e Ministerio, de 
conformidad con lo informado por la 
Intendencia General, de la Flota e 
Intervención Central, ha resuelto de
clarar con derecho a las dietas re
glamentarias, como comprendida en 

S U E L D O S , H A B E R E S Y G R A T I F I 
G A C I O N E S 

- E x c m o . S r . : E s t e Ministerio, de 
conformidad con lo informado por 
la Intendencia General de la Flota 
e Intervención Central, ha resuelto 
conceder el primer" quinquenio como 
maestre' al hoy auxil iar alumno de 
Artillería D . Francisco Soler Mar
tínez, a partir de la revista adminis
trativa correspondiente al mes de 
m a y o de 1936, hasta la inmediata an
terior a la en que se le h a y a n acre
ditado - los haberes propios del em
pleo que h o y ostenta. ' 

Barcelona, 9 de febrero d e ' 1 9 3 8 . — 
E l Subsecretario, Valentín Fuentes. 
Señor Intendente General de la Flo

ta. 

S e ñ o r e s . . . 

E x c m o . S r . : E s t e Ministerio, de 
conformidad con lo informado por 
la Intendencia General de la Flota e 
Intervención-Central, ha resuelto con
ceder las anualidades y aumento de
sueldo al personal que se cita, con Señores.. . 
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efectos administrativos a partir de. 
la fecha que al frente de cada uno 
•se indica. 

Barcelona, 9 de febrero de 1 9 3 S . — 

Til Subsecretario, Valentín Fuentes . 

Señor Intendente General de la F l o 

ta. 

Señores. . . 

RELACIÓN QUE S E CITA 

A u x i l i a r de Oficinas y A r c h i v o s 
D. Francisco V á z q u e z Conlledo, 
quinta anualidad, desde 1 septiembre 
de 1037. 

Otro, D . José, Monto jo N a y a , quin
ta anualidad, desde 1 diciembre 1937. 

Otro, D . Francisco Pelayo Berra, 
cuarta anualidad, desde 1 noviembre 
•le 1937. 

Mecanógrafa doña Adelaida Martí
nez Lacaci , segundo aumento, des
de 1 abril 1935 . 

S U B S E C R E T A R Í A 

ORGANIZACIÓN 

Circular. E x c m o . S r . : Con el fin 
fie aclarar las dudas que han surgi
do en la interpretación del aparta
do c) del artículo quinto de la orden 
circular de 1 1 de noviembre de 1937 
(D. O. núm. 275) , determinando la 
composición del Cuerpo de Intenden
cia de A v i a c i ó n , así como el recluta
miento de su personal y de acuerdo 
con lo informado por- la Asesoría; J u 
rídica del Ejército de Tierra, he re
suelto que el personal de oficiales 
del Cuerpo A u x i l i a r Subalterno del 
Ejército, no obstante s u asimilación, 
podrán formar parte del Cuerpo de 
Intendencia de A v i a c i ó n , cumpliendo 
los requisitos que establece el cita
do apartado, pero deberán colocarse 
en el escalafón detrás de los del m i s 
mo empleo a que son asimilados, de 
las demás A r m a s y Cuerpos del 
Ejército, de la A r m a d a y de A v i a 
ción, conservando los derechos de ín
dole económica que el decreto de 3 
de septiembre' de 1936 les reconoce 
en su apartado .a). T o d o el personal 
que solicite el ingreso con arreglo al 
apartado c) , que por esta aclaración 
se modifica, será designado por elec
ción. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 8 de febrero de 1938. 

PRIETO 

SUELDOS, H A B E R E S Y GRATIFI 
CACIONES 

Circular. E x c m o . S r . : Como con
secuencia del. decreto de 23 de enero 
(Gaceta núm. 25) y haciendo aplica
ción de los artículos cuarto y quinto 
del de 16 de febrero de 1937 
( D . O . núm. 42), por ser iguales las 
circunstancias que lo motivaron, he 
resuelto que a partir del día 25 de 
enero próximo pasado, fecha de su 
publicación en la Gaceta, se asigne 
al Subsecretario de Aviación, cuan
do reúna las condiciones de la pri
mera' ele las disposiciones citadas, 
una gratificación equivalente al vein
te por ciento de su sueldo, con cargo 
al capítulo primero de la sección 

"quinta, subsección segunda, del vi
g e n t e presupuesto de gastos. 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 10 de febrero de 193S. 

. PRIETO 
S e ñ o r . . . 

S E C C I Ó N D E P E H S O J S Á L 

A L T A S 

Circular. E x c m o . S r . : Comproba. 
do mediante la información practica
da al efecto, respecto al teniente mo
vilizado de A v i a c i ó n D . Francisco 
Herruzó Romero, dado de baja en 
dicha A R M A P O R conveniencias del 
servicio, en virtud de orden circular 
de 20 de septiembre de 1937 (DIARIO 
OFICIAL núm. 229), que los antece
dentes políticos del mismo, plena
mente contrastados, desvirtúan las 
informaciones tendenciosas que mo
tivaron su baja, he resuelto quede 
sin efecto la circular citada, por lo 
que atañe a dicho oficial, quien con
tinuará prestando sus servicios en 
aquella A r m a , afecto a la Jefatura 
de Obras de la misma, surtiendo efec
tos administrativos esta disposición 
a partir de la' revista de Comisario 
del corriente mes. 

- L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 8 de febrero de 1938. 

PRIETO 
S e ñ o r . . . 

BAJAS 

Circular. E x c m o . S r . : Como san
ción a las repetidas faltas en él ser
vicio cometidas por el sargento alum
no piloto del A r m a de A v i a c i ó n don 
J a v i e r Sacristán Pérez, he resuelto 
cause baja definitiva en dicha A r m a , 
quedando en la. situación militar co
rrespondiente al reemplazo a que 

pertenece, a cuyo efecto deberá in
corporarse al Centro de Reclutamien
to, Movilización e Instrucción nú
mero, 6 (Murcia), para ser destinado 
a Cuerpo. 

L o comunico a V . E . p a r a su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 9 de febrero de 1938. 

PRIETO 
Señor... 

R E C O M P E N S A S 

Circular. E x c m o . S r . : como re
compensa a los méritos contraídos y 
servicios prestados en la actual cam
paña contra los .rebeldes, por el per-, 
sonal de las distintas A r m a s y Cuer
pos del Ejército que a continuación 
se relaciona, perteneciendo al A r m a 

de A v i a c i ó n , he resuelto otorgarles 
los empleos oue también se indican, 
en los que disfrutarán, la antigüe
dad de 27 de diciembre últimxy con 
efectos administrativos de primero 
del corriente mes. 

— A mayor 

Capitán de Infantería D. Gumersin
do Areán Rodríguez. 

Capitán de Ingenieros D . Manuel 
Grémades Paya . 

Capitán de A . N a v a l D . J u a n J o s é 
A r m a r i o A l v a r e z . 

Otro, D . Valentín Pelayo Berra. 

A capitán 

Teniente de Aviación D. José G a 
rrido A l b i ñ a n a . 

Otro, D . Alfonso Montoro Conesa. 

Otro, D . Francisco Hernández C h a 
cón. 

Teniente de A . N a v a l D . F r a n c i s c o 
Gómez Fernández. 

Otro, D. Patricio Barrionuevo Sán_ 
ehez. 

A teniente 

Sargento de Aviación D . Isidoro 
García Peña. 

Otro, D . M i g u e l Garcimartín F e r 
nández. 

Otro, D . Rodolfo L e ó n E n g u i x . 
Otro, D: Antonio Barreiro Soto. 
Otro, D. Fernando Roca A r m e n g o l . 
Otro, D . Marcelino Galán G u t i é 

rrez. 

Otro, D . E m i l i o Martín Delgado. 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. B a r c e 
lona, 9 de febrero de 1938. 

PRIETO 
S e ñ o r . . . 

IMPRENTA DEL DIARIO OFICIAL T>HI. 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL Señor... 
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Toda la correspon
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OFICIAL del Minis

t e r I o d e D e f e N s a 

N a c i o n a l . 

Las s u s c r i p c i o n e s p a r t i c u l a r e s se a d m i t i r á n , c o m o m í n i m u m , p o r 
u n semes t r e , principiando, a efectos de pago, en primero de enero, 
abril, julio, u octubre. En las s u s c r i p c i o n e s q u e se h a g a n d e s p u é s d e 
las c i t a d a s fechas , no se s e r v i r á n n ú m e r o s a t r a s a d o s n i sé h a r á des 
c u e n t o a lguno p o r este c o n c e p t o en los p r e c i o s f i jados . 

Las r e c l a m a c i o n e s de n ú m e r o s que h a y a n de jado d e r e c i b i r los 
s u s c r i p t o r e s , s e r á n a t e n d i d o s g r a t u i t a m e n t e , si se h a c e n en los s i 
gu ien te s p l a z o s : En B a r c e l o n a , d e n t r o de los d o s d í a s s igu ien te s a su 
f e c h a ; en las d e m á s p r o v i n c i a s y en el e x t r a n j e r o se e n t e n d e r á n 
a m p l i a d o s los a n t e r i o r e s p lazos t e m p o r a l m e n t e , en q u i n c e d í a s y en 
dos meses , r e s p e c t i v a m e n t e . 

D e s p u é s de los p lazos i n d i c a d o s no s e r á n a t e n d i d a s las r e c l a m a 
c iones y p e d i d o s si no v i e n e n a c o m p a ñ a d a s de su i m p o r t e , a r a z ó n d e 
0'50 pese t a s c a d a n ú m e r o de l DIARIO OFICIAL. 

En los p e d i d o s de DIARIOS OFICIALES d e b e s e ñ a l a r s e s i e m p r e , a 
m á s del año a que c o r r e s p o n d e , el n ú m e r o que c a d a p u b l i c a c i ó n l le
va co r r e l a t i vo , en la c a b e c e r a d e la p r i m e r a p l a n a . 

Los pagos, t an to de susc r ipc iones como de ped idos de D. O. y C. L., 
se h a r á n s i empre por an t i c ipado , t a n t o sean de D e p e n d e n c i a s u o rga
n i smos oficiales como de pa r t i cu l a r e s , e n t e n d i é n d o s e b ien , que no se 
t e n d r á n por rec ib idas aque l las pe t ic iones que no v a y a n a c o m p a ñ a d a s 
del aviso de g i ro co r r e spond ien t e , en el q u e c o n s t a r á n los s igu ien tes 
d a t o s : n ú m e r o del g i ro , fecha del mismo, oficina d o n d e h a s ido im
pues to y n ú m e r o que le co r r e spond ió en su susc r ipc ión , al t r a t a r s e de 
las ya ex is ten tes . 

Los suscr iptores que el día p r imero de cada semest re no h a y a n abo
nado su suscripción, serán dados de baja, no pudiendo volver a ser sus
cr ip tores . 

La Administración de! diario Oficial se halla establecida en 
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E s independiente de la Imprenta y Talleres del Ministerio de Defensa 
Nacional . L o relativo a carteras, tarjetas militares de identidad, auto
rizaciones para pasaje de tropa, corresponde a la Sección de Personal 
de la Subsecretaría del Ejército de Tierra, y las Publicaciones y 'Re
glamentos militares en general, a la Sección Cartográfica del E s t a d o 
M a y o r del Ejército de Tierra, donde se dirigirán las peticiones y se 
harán los giros de su importe. 

Todos los ped idos de «Diar io Oficial» y cuan to se r e l ac ione con éste, 
así como a n u n c i o s , suscr ipc iones , g i ros , etc. , d e b e r á n d i r ig i r se al Admi
n i s t r a d o r del «Diar io Oficial» del Minis te r io de. Defensa Nac iona l . 


